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Honorable Concejo Deliberante
Mitre 38    -    Chascomús
Bloque UCR - GEN
“2025: Año del 40° Aniversario del Juicio a las Juntas Militares, hito de nuestra Democracia”

Chascomús, 20 de Octubre de 2025
Sr. Presidente del
Honorable Concejo Deliberante
SANUCCI ANDRES
De nuestra consideración:
     Remitimos copia del presente proyecto para ser incluida en el orden del dia:

SOLICITA AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO COLOCACION DE LUMINARIA EN CALLE CAZADORES PAMPEANOS Y CACIQUE SAYHUEQUE DEL BARRIO EL PORTEÑO.

VISTO:
           La ausencia de  luminarias en las citadas arterias por el cual varios vecinos ponen de manifiesto su descontento y preocupación.
CONSIDERANDO:
                             Que, la falta de iluminación en la calle CAZADORES PAMPEANOS y CACIQUE SAYHUEQUE conlleva riesgos en la circulación peatonal y vehicular.
                            Que, de igual forma una zona carente de iluminación favorece la ocurrencia de hechos delictivos y entorpece su esclarecimiento,
                            Que, los vecinos  han realizado reclamos a la línea 147 sin haber obtenido una respuesta favorable a la fecha.
                           Que, de acuerdo a la Ley Orgánica de las Municipalidades, corresponde que el cuerpo solicite tal medida a través de una Comunicación, en los términos del citado cuerpo legal,
  Por ello, el Bloque UCR - GEN en atribución a sus facultades que le confiere la Ley Orgánica de las Municipalidades, propone lo siguiente:

                                           PROYECTO DE COMUNICACIÓN:

ARTICULO 1 Requiérase al Departamento Ejecutivo colocación de luminaria en calle CAZADORES PAMPEANOS y CACIQUE SAYUEQUE del barrio EL PORTEÑO.
ARTICULO 2°:  Requiérase al Departamento Ejecutivo realizar un relevamiento por falte de luminarias en otros sectores del barrio EL PORTEÑO.
ARTICULO 3°: De forma
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